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	Fecha de solicitud:
	Día:
	Mes:
	Año:


	I) DATOS DEL SOLICITANTE

	a) Agente Consignatario
	
	b)Agente Naviero General
	
	c) Agente Naviero Protector
	
	d) Naviero o Empresa Naviera
	

	e) Operador de buques
	
	f) Dueño de la carga
	
	g) Transportista 
	
	h) Cesionario
	

	i) Casa Clasificadora 
	
	j) Aseguradora
	
	k) Agente Aduanal 
	
	l) No. De patente:
	

	m) Nombre de la Empresa

    solicitante
	

	n) Nombre del titular


	
	o) E-mail:

	p) Dirección de la Empresa

    solicitante
	
	q) Tel.


                                   (Calle, numero, colonia, ciudad, Edo, código postal)
	II) DATOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR

	r) Descripción de la actividad a realizar:
	

	s) Ubicación de la actividad (patio, bodega, buque), indicar:
	
	t) Periodo requerido
	


	III) DATOS DE LAS PERSONAS QUE DESEAN INGRESAR

	u) Nombre
	v) Apellido paterno
	w) Apellido materno
	y) Indicar relación con la carga

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	z) Indicar del Nombre de la empresa a la que pertenecen en caso de ser distinta a la señalada en el inciso m).
	
	
	

	IV) CRITERIOS MEDIANTE LOS CUALES SE AUTORIZARAN LAS SOLICITUDES

	1. Las autorizaciones de ingreso se otorgaran al personal de empresas acreditadas ante API Tampico, para realizar una actividad debidamente

   autorizada.

2. Las autorizaciones para realizar actividades de supervisión, inspección, verificación de mercancías se otorgaran a los representantes directos de las mismas (dueños de las mercancías, agentes aduanales), así como a los operadores y armadores de buques y/o sus trabajadores; en el caso de agentes consignatarios, cuando tengan bajo su consignación al buque que embarca/desembarca las mercancías.

3. Las solicitudes de representantes distintos a los señalados en los puntos No. 1 y 2, deberán presentar copia de la autorización otorgada por la Gerencia de Operaciones  de esta API Tampico, para realizar dicha actividad.
4. Los operadores de buques, deberán presentar copia del manifiesto de las mercancías.

5. Las empresas señaladas en los incisos a), b) y c) deberán contar con autorización de la Autoridad Marítima para ejercer sus funciones en este Puerto.

6. Los Agentes aduanales, deberán contar con autorización de la Aduana para ejercer sus funciones en este Puerto de Tampico.

7. Las personas deberán acreditarse con un a identificación con fotografía de la empresa a la que pertenecen y con un a identificación oficial, vigente.

                             Enviar a sgproteccion@puertodetampico.com.mx ; proteccion@puertodetampico.com.mx 


_______________
Nombre del solicitante
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